
16214 17 octubre 1969 B. O. del R.-Núm. 249

VILLAR PALASl

1Dlo. Sr. DU'eetor gelwral de Ensetian7.a Media V Profesional.

ORDEN de 5 de 8eptiemiJre de 1969 por la que se
autoriza la inscriPción de alumnado femenino en
los Institutos Técnicos de EnselIuT/,'za Media de los
cursos de Bachillernto elemen ral unificado.

Ilustrísimo seflúr:

Para cumplir lo previsto en la disposicion transitoria pnmera
del Decreto número 1950/19067, ele 22 de julio ({(Boletin Oficial
del Estado) del 26 de ag'ostol, de unificación del régimen de los
Institutos de Enseñanza Media y previa propuesta de -la Inspec"
ción Gentral,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-A partir del aúo uCadelllll::0 19ti9-70 y sin perJUIcIo
de la resolución definitiva los Institutos Técnicos de Enseúanza
Media. excepto los de modalidad administrativa de Madrid.
quedan autorizados para admitir inscripciones de matrícula y
cursar estudios con carácter mixto tanto de alumnos como de
alumnas, aunque la enseflanza y la educación se d"ll por seps
rado a lUlOS y otras.

Segundo,-La autorización de matncula de alumnas a los Ins
titutos Técnicos de Enseñanza Media que 110 la tenían concedida
con anterioridad, se limitara en el ai10 académico 1969-70 a los
cursos del Plan de estudios aprobado por Decreto número 1106/
1967, de 31 de mayo «{Boletín Oficial del EstadO}) de 2 de junio)
que han sido implantados gradualmente y se extenderá hasta

." completar el ciclo de Bachillerato elementa1.
Ter~ro.-se autoriza a las Inspecciones de Enseñanza Media

de los distritos universitarios pSJ.·a fijar el número m<tximo de
alumnas cuya inscripción pueda ser admitida en los Institutos
1'écnieos teniendo en cuenta la!'; disponibilidad(~::; de Profesorado
y de locaJ.es.

Lo digo a V. l. para su conocimiento V efect.os.
Dios guarde a V. l.
Madrid. .5 de septiembre de 1969.

TRABAJODEMINISTERIO

RESDLUCIDN de la Dirección General de Trabajo
por la que se da nueva redacción al articulo 13 del
Convenio Colectivo Sindical de 30 de iunio de 1969
para los Mataderos de AVes.

Visto el escrito del Sindicato Nacional de Ganaderia sobre
omisión de un párrafo en el Convenio Colectivo lnterprovincial
para Mataderos de- Aves de 30 de junio de 1969:

Res'_utando que, con fecha 8 de agosto de 1969, e1 Presidente
naciomll del menci.onado Sindicato solicita de esta Dirección Ge~

neral de Trabajo la inclusión de un segundo párrafo en el
artículo 13 del citado text-o que diga: ({El derecho a este plus
se perderá por dús faltas de asistencia no justificadas»), a cuyo
efecto hace constar Que estas líneas fueron omitidas por error
mecanog-nüico "l¡frido en la Sección Social Central del Sindi
eato:

CODóaderando que el repetido párrafo figura et'ectivamente
en el acta sindical suscrita por la Comisión deliberadora del
Convenio el 4 de febrero de 19'69 y que nada se opone Juridica
mente, ni por razones de orden .económico, a su aceptación
como parte del artículo sobre Plus de Convenio.

Esta Dirección General ha resuelto que el artlcu10 13 del
Convenio Colectivo de carácter interprovincial para los Matade
ros de Aves, aprobado por Resolución de 30 de junio de 1969 e
inserto en e~ número 17{} del «Boletín Oficial del Estado», ca
rrespondientt> a'. 17 de julio elel mismo año. quede redactado
como sigue:

«Pl1I;; de Convenio.-El Plus de Convenio establecido por 10$
conceptos de w.mtualidad, asi.~tencia y colaboración será abonado
durante los tresClentos sesenta y cinco ,días del a.fio.

El derecho a este plus en el período de un mes se perdera
por dos faltas de asistencia no justificadas.

No se tendrá en cuenta este Plus de Convenío para el cálculo
de los aumentos por tiempo de servIcio ni para el abono de
Ja,s horas extraordinarias.»

Lo que comunico a V. S. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Director general, Jesús

Posada Cacho

Sr. Secretario general de la Organización Sindical

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Dmos. Sres. Subsecretario y Directores generales del Departa4

mento.

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que se crea
la Comisión de MecaniZación y Automaci6nde los
Servicios del Mi"t~sterio de Educación y Ciencia.

DUltris1mos seúores:

InICiada la ejecución del Plan de mecaniZación y automaciÓn
de servicios del Ministerio de Educación y Ciencia, y al objeto
de estudiar y resolver coordinadamente los distintos BSpectos de
1& reallzación de aquél,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Pr1mero.-se crea la Comisión Coordinadora de MecaniZación
y Aut<maciÓIl de los servicios del Ministerio de Educación y
Ciencia bajo la presidencia del Subsecretario del Departamento
e integrada por los Directores generales. Secretario general téc
nico. Comisario general de Protección Escolar y el Subdirector
&eneral de Estudios. Coordinación y Servicios.

8egundo.-BaJo la presidencia del citado SUbdirector general
existirá una COInisión ejecutiva y asesora de la anterior, de la
q-ue formarán PlU'te el Ofietal Mayor y todos los Subdirectores
generales del Departamento, ell Interventor Delegado de la In
tervención General del Estado, el Secretario general de la Comi
saría General de Protección Escolar, el Jefe del Gabinete de
Estudios de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas v el
Jefe de la Sección de OrganiZación y Racionalización.

Tercero.-A las reuniones de las citadas comisiones, que ~
drán funcionar en pleno y por grupos de trabajo, podrán asistir
aquellos funcionarios y expertos que, en relación con los asun
tos a tratar, estimen, en cada caso, conveniente los respectivos
PresIdentes.

Lo· que comunico a VV. JI. para
oportW1OS.

DIos guarde a VV. LI.
Madrid, 7 de octubre de 1969.

S\l conocimiento y efectos

VILLAR PALASI

RESOLUCION ae la DirecCión General (le Trabajo
por la que se aprueba Norma de Obligado CumpU
miento. de ámbito interprovincial. para la actividad.
de Dtstribución de Combustibles Líquidos (Esf4.
clones de Servido)

Visto el expediente dei Convenio Colectivo Sindicai, de ám
bito interprovincial, para las Empresas y trabajadores dedicados
a la actividad de Distribución de Combustibles Liquidos (Esta
cIones de Servicio), y •

Resultando que por la Presidencia del Sindicato Nacional
del Combustible se solicitó de este Centro Directivo fuera dic
tada Norma de Obligado CwnpliIniento para la ant.es mencio
nada actividad al n.o haberse podido concertar el proyectado
Convenio, según se hacía patente en el Informe emitido por la
Presidencia tle la Comisión deliberadora de aquél y estimar
innecesario el trámite legal previsto en el artículo 16, apartado
segundo, para continuar las deliberaciones bajo la presidencia
de un representante de este Departamento;

Resultando que designados los preceptivos asesore::; por la Or
ganización Sindical, a requerimiento de este CentrC? Directivo.
en representación de las respectivas secciones, economlca y so
cíal. se celebró una reunión en fecha 11 de septiembre del actual
en la que por aquéllos se exponían las razones que j~tifican

los criterios mantenidos en las del1beraciones del COnvenio, que
quedan reflejadas tanto en las actas como en los informes
aportados al expediente;

Considerando que la competencia de esta Dirección Generai
viene determinada por el Reglamento de 18 de febrero de 1980
y demás disposiciones concordantes;

Considerando que en la, presente norma han de ser ponde
radas las circunstancias concurrentes en el fracasado Convenio
que, iniciado en junio de 1967, fué decidido, de común acuerdo
por ambas representaciones, su aplazamiento, en espera del
resultadó de las gestiones que venían real1Zándose cerca de loa
Organi¡:;mos eompetentes en el problema derivado de lacuanha


